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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 27/05/2022, 08/06/2022 y 22/06/2022. Pasa a despacho del señor juez para que 
provea.    
 
Armenia, Quindío; 14 de octubre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : Verbal – Restitución de inmueble arrendado 
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00048-00 

 
Revisada la citación para notificación personal realizada a la demandada LILIANA PATRICIA 
MEDINA SALCEDO, allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, esta no se 
tendrá en cuenta en virtud a que se ha señalado de manera errónea el horario de atención 
en el centro de servicios, razón por la cual SE REQUIERE al extremo demandante, a fin de 
que agote nuevamente la notificación, cumpliendo a cabalidad con lo establecido en la 
norma y efectuando las correcciones señaladas, contando para ello con el termino de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 317 del C.G.P. 
 
Respecto a la solicitud presentada debido a los resultados infructuosos de la notificación 
en dirección física, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor ÁLVARO FERNANDO 
TOVARIA ROMERO identificado con la cédula número 1.090.415.298, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 293, en concordancia con el artículo 108 del Código General del 
Proceso. 
 
En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con la inclusión de 
los datos del demandado ALVARO FERNANDO TOVARIA ROMERO en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas por el término señalado en el artículo 108 Ibídem, en cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, pues por 
disposición del  artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, no se hace necesaria la 
publicación del emplazamiento en un medio escrito.   
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince días (15) después de realizado lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	19	de	octubre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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